
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 518 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA                  

                       

Art. 1º)  Concédese  permiso  a la Comisión  Popular  Pro Festejos  Cincuentenario  de 

la ciudad de San Francisco, para levantar  sobre la rambla del Bv. 25 de Mayo 

, sobre Circunvalación  Oeste, un monolito que traduzca  la gratitud  popular  

por la realización  del camino interprovincial  Santa Fe  - Córdoba .-  

 

Art.2º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.  

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la 

Ciudad de San Francisco, Provincia de Córdoba, a los veinticuatro  días del mes de 

agosto    de  mil novecientos  treinta y seis.- 

 


